
 

ASUNTO: EXCLUSIÓN 

ANTECEDENTES  

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 9.1. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Jurídicas Particulares (en adelante, PCJP), los criterios evaluables mediante un juicio de valor, 

identificados como “MEMORIA DE LA PROPUESTA TECNO-PEDAGÓGICA” y 

“PROPUESTA DEL SOPORTE A USUARIOS, DINAMIZACIÓN Y MOTIVACIÓN”, 
debían ajustarse al siguiente requisito formal: “Deberá tener una extensión máxima de 15 

páginas, tamaño DIN-A4, formato Pdf, tipo letra Times New Roman 11, interlineado sencillo”. 

 Que, según consta en el informe técnico emitido por la Mesa de Contratación con fecha 21 de 

mayo de 2025, la documentación presentada por la mercantil AXIA INTELLIGENT 

LEARNING, S.L.U. excedía el límite de extensión fijado en el PCJP. 

 Que, en aplicación del principio de proporcionalidad, y ante la inexistencia de una previsión 

expresa en el PCJP que establezca la exclusión automática por el incumplimiento del requisito 

formal relativo a la extensión máxima de la documentación evaluable mediante juicio de valor, 

se ha optado por la solución menos gravosa para la entidad licitadora, limitando la evaluación 

exclusivamente al contenido comprendido en las quince (15) primeras páginas presentadas 

(sírvase por todas, el criterio mantenido por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid en diversas resoluciones como, entre otras, la 112/2025). 

 Que, en cumplimiento de dicha previsión, la Mesa de Contratación hizo constar expresamente 

en su informe que: “En cumplimiento a esta disposición, la evaluación se ha realizado 

exclusivamente sobre el contenido incluido dentro del citado límite”.   

 Que, en consecuencia, la puntuación otorgada a la entidad AXIA INTELLIGENT 

LEARNING, S.L.U., fue la siguiente: 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR 

 
AXIA INTELLIGENT LEARNING, 

S.L.U. 

MEMORIA PROPUESTA TECNO-

PEDAGÓGICA 
6 

PROPUESTA DEL SOPORTE A 

USUARIOS, DINAMIZACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 

0 

TOTAL 

6 

 Que, en virtud de lo establecido en el artículo 146.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, así como en el punto 9.2.2. de la cláusula 1 del PCJP, se exige 

una puntuación mínima de 18 puntos en el conjunto de criterios cualitativos para que pueda  

 

 

EXPEDIENTE P.A. 1/2025 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SOPORTE A USUARIOS 

Y ASISTENCIA TECNOPEDAGÓGICA E-LEARNING DE LA PLATAFORMA 

CONOCIMIENTO PRINCESA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 



procederse al análisis de la oferta económica, advirtiéndose expresamente que: “Será necesaria 

la obtención de una puntuación mínima de 18 puntos en el conjunto de los criterios 

cualitativos, para que pase a analizarse la propuesta económica (…) El licitador que obtenga 

menos de 18 puntos en la valoración total de los criterios indicados, quedará excluido del 

procedimiento”. 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, EXPONE: 

 Que, realizada dicha evaluación conforme al criterio expuesto, la mercantil AXIA

INTELLIGENT LEARNING, S.L.U. no ha alcanzado la puntuación mínima de 18 puntos en

el conjunto de criterios cualitativos para que pueda procederse al análisis de su oferta

económica.

 Que, conforme a lo establecido en el punto 9.2.2. de la cláusula 1 del PCJP, el licitador que

obtenga menos de 18 puntos en la valoración total de los criterios previamente indicados,

quedará excluido del procedimiento.

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y en los Pliegos que rigen el presente expediente, la Mesa de 

Contratación propone: 

I. EXCLUIR a la entidad AXIA INTELLIGENT LEARNING, S.L.U. del Expediente P.A.

1/2025 relativo a la “Contratación del Servicio de mantenimiento, soporte a usuarios y

asistencia tecnopedagógica e-learning de la plataforma Conocimiento Princesa para la

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa a

adjudicar por Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios” por no haber alcanzado, de

conformidad con lo previsto en el PCJP, la puntuación mínima necesaria para proceder por la

Mesa de Contratación a la valoración de la propuesta de oferta económica.

II. Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los correspondientes medios.

Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 44 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

PRESIDENTE DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

D. Juan Mariano Aguilar Mulet

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido 
publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en 
las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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